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DE JUSTICIA DEL XDO. 1A. INST . E INSTRUCIÓN N. 2 DE VILAGARCIA DE
AROUSA

M, SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VIIAGARCIA
DE AROUSA.

ATENTAMENTE SALUDO Y PARTICIPO:

Que en este órgano judicial se siguen autos de EJECUCIÓN
HIPOTECARIA, con el número 0000115 /2021, a instancia de
ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA S. A., contra Dña. ANA MARIA--RIOS
CALVO, en reclamación de 9265, 19 euros de principal, más otros
2700^ presupuestados inicialmente para cubrir' intereses" "y
costas de la ejecución, cantidad garantizada con el/los
bien/es que^se dirá/n teniéndolo acordado en Auto y Decreto
del dia de la fecha, ejecutables, en virtud de lo establecido
en ̂ el articulo 688 en relación con el apartado 1 del articulo
656, ^ambos de la L. E. C., dirijo el presente, por duplicado, -'-a
ese ̂ Registro de su cargo a fin de que a la mayor brevedad
posible remita a este órgano judicial Certificación en la que
consten los extremos previstos en el antedicho apartado 1 del
articulo 656 de la L. E. C., asi como inserción literal de-la
inscripción de la hipoteca que se ha¿^_d^^«-crt-aT-27Í57Se"t,ue
se exprese, además, que la hipoteca [ax®í№086¿'_^'^^^g fen
estos^autos se halla subsistente y s|L^sYROCKÍ№N.S3;'<í^%H"fío,-
la cancelación o modificaciones |que aparecieren en ¿se
Registro. En todo caso, será de apli|
apartado 3 del articulo 656.

Al mismo tiempo, hágase constar en) E2eM<^Ti|%c^ Ur^oL
marginal en la inscripción de hipote4a6^a!il-Je-Íte-exp?SIB^-la
certificación de dominio y cargas, expresando su fecha y la
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existencia del presente procedimiento, debiendo igualmente
proceder, en su caso, a las notificaciones previstas en el
articulo 659 y siguientes de la L. E. C.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 656.^2
de la L. E. C., el registrador notificará, inmediatamente y de
forma telemática, al Letrado de la Administración de^Justicia
y al Portal de Subastas el hecho de haberse presentado otro u
otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial
a los efectos del articulo 667.

En tanto no se cancele por mandamiento del Letrado de la
Administración de Justicia dicha nota marginal, el registrador
no podrá cancelar la hipoteca por causas distintas a la propia
ejecución.

El/los bien/es objeto de la certificación reclamado es/son:

FINCA REGISTRA!, 27583 INSCRITA AL TOMO 885, LIBRO 305, FOLIO
86, local numero 21 formando parte integrante de edificio ̂ sito
en Barrio de San Roque, Rúa Ramón Cabanillas numero 6 de
Vilagarcia de Arousa.

Una vez expedida la certificación requerida, remítase la misma
a este órgano judicial por el conducto del recibo del presente
mandamiento o/en su caso, nota comprensiva de las causas que
impidiesen su cumplimiento.

Dado en VILAGARCIA DE AROUSA a seis de septiembre de dos mil
veintitrés.

LA LETRADO DE LA ftDMINISIRACIÓN DE JUSTICIA
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La difusión del texto de esta resolución a partes no^ interesadas en^el^ P""8°_en_el^e^a
^doal^^^B"Ílo"^drau^l°e°va°rs^7^"abo"pr"evTa~d\~soc-ia-ci6n de^ lo^datos/de ̂ aract^r^p^
q,
;rirs'»rs°mo:"=on7u7i"eian''y'con pleno^ respeto al tr echo ^ 

1. ^"^^dad,̂a ̂ "^^^c^8,^
ITs Pe^o'nas""que~r'equre ran un -especial deber de tutelar o a la garantía del anoniinato de las

victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes.
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CERTIFICACIÓN

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILAGARCIA DE AROUSA

^•"l!is¡-:^

vm

Doña ANA CRISTINA NOGUEIRA RAMADAS, REGISTRADOFtA DE LA PROPIEDAD

DE VILAGARCfA DE AROUSA:

CERTIFICO: Que en vista del precedente mandamiento, he examinado los Libros

Sel Archivo de mi cargo, de los cuales resulta:

Primero.- Que en el folio 86 del Libro 305 de Vilagarcía de Arousa, Tomo 885 del

¡Archivo, se hallan practicadas las inscripciones y anotaciones vigentes de la tinca 27.853,

¡de la que se solicita certificación, y que en el folio 51 del libro 305 de Vilagarcía de Arousa,

[Tomo 885 del Archivo, y en los folios 52 y 53 del libro 349 de Vilagarcía de Arousa, Tomo

¡943 del Archivo, se halla practicada la inscripción 3a de la finca 27. 835, -que es la extensa

! de la inscripción 3a de hipoteca de la finca 27.853-; que seguidamente se insertarán de sus

i originales, que son del tenor literal siguiente:

Art- 225 de ta Ley Hipotecaria: La libQrtad o gravamen da /os íwsnss ¡rvnuebles o cisreclws reaíes sólo podrán acredtose en perjwclo de tQ/VQropor certificación del Registro
Art- 335 dtí Reglamento Hipotecario: I-os Registradores de la Propiedad son los únicos funcionafíos que tienen facultad de certificar lo qw resulte de lúS lifávs efe/ Regisíro.
Art. 77 det Reglamento del ReglstfO Mercantil: La fácutíadcfe certtficar de los asientos det Registro cofrssponderá exclusivamente a los Regtsüsdofes Mercsntiles .... La certifícavón
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de ¡os asientos del Registro.
Art. 31. 3 da ia Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y garantías ¡nscrites sólo podrán acreditarse en pe!]'uicio de tercero mediante certjfícación.
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NOTAS MARGINALES

[Concedida Calificación Definitiva de Vivísndas (le Protección Oficia

[dé Frnioción Publica, a ^a finca de este niiiero, Eequn consta po
[nota al aargen de la insfripcján ^ del edificio aatriz, obrante a
¡Eolio 1Í8 vuelto del libA> 236 de tilagarcía. ?ilagarcia de Aroiisa
)l\ de Dicieabre

Exuedida con fecha do hov In ceitificadóii comorenriva de los extramos
daJ articulo 6E8 de la Ley de Enitücumiwilo Civil, pare el proceáunicnto
de Eiecudón HioolecariB núntcro 115/202t sceuido en el Juzeado de
Primua Inaiancia e Insinicüón Nüm6ro Dos de VüBftarda de Aroiiaa, a
üirtandB dé "ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA. S, A. ". entidad no
titular de la hipoteca, para la efcctividaá de la hipoüca de la adjunta
inscripción 3*. se&('u] resuila de maidanneiita oXDedido d día seia de
Sepüemhre de dos mil veinüliés. pür la LctrBda de la Adnunistración de
JüBtida dri citado Juzaado. oue BC orosentó a Iss diez horas v auüico
minitlos del df^ja^ete de Scptiembjc dri aflo doB iml veíndtrés, bajo el
Asiento SO^Sa. qiario 58 Vilaearcía de Arousa 23 áe Stotiembrtí de
2.023,

N. f ORDEN DE

(NSCR1PCIONES

LV

División

}'

iiipotéca

PñOVIMÜA

; PG

'ffÍOIS'TffO' , ['" ATUI^rt)mp7 TU7^ttl&N. ^J!'CIBim

;'yÍLAGMlCIA VILAGAIÍCIA 305 I Ü8

^'0;'^:"'.. -'X-J'ÍNCAN.° 27. 8f)3 086

URBANA. - Número VRINTIUNO. Vj. v.iendd en líi ttíL-cüTtí plrinld, siLuada un l. <i ti<tr;
cenLraJ. de la lachada ueí. Ltí clüJ. edific.to, L'<ni dt;(Jüüu por (.'I . rj üx-l-. dJ. UMU,

KSñalüLla CO(L la lüf. ru "C;>, üe un etii-íicio en construociúti, radicante eii
Barrio do San RoQue, uiuniclpio de Vilcigarcia. Ti,<..-ne una superl-icie úLil
iiQventa metro;i ciiadrjLlos. Linda: Derecha, fíntiando, ílorte, patio <;ÍK .l. uci;:^
vivjenda lelru "D" de Id misma pluntu del porLul DOEi; Izquiercia, Bur, pasil
de ÜCCKÜO y viviciida lütra "L¡" de la iniijida pl. íi.ni. ü de;!, pürlüi UNO; Freut.
Este, paüillo de acceso, hueco de escaleras, y pdtio (3<¿ Tuces; y Fondo, Ocüt
rtíiito de £inc.:ü nú cdificddü ü r-:í;La ültLira. Tluatí uofño ANEJOS: ü) Un
yi.to en la picinLa (36 &<it.Ano, en cota -1. 525; y b) Un trastero sito
planta baja, en uot^ +0. 075. CUOTA DE PARTICIPACTOM <1uü
y ocho centé.^inias poi. ciento.

y a f u

en

QtJleros con cincuün

BltBAN*. - Hulero VBIBTID110. - Vivienria en la tercera planta, situaila en la parte &¿i]triijl de lu'f6^a[)a Oeste, con acceso por (il por|
(tHO y scAalidi con la letra "C", de un editicja en_cpn^lruccjún, radicante en e) Barnn i1e San Enitiie, nunicipio de Vilayarcia)
Aruusa, descrita en la inscTÍpciún I1. GtAMOt con las serviriuitires que iiididi (liphi inscripción I4 y AFECTA al paqo del Inpueüt(|
los toninos que 6¡tpresa la referida inscripción li i Jas nolis al largen de las inscnpciciniis i» y 2*. Tasada f&rs subaEta en cf
HlLLOKEE OCIIOCIEIITAS W,S HIL SEISCIBIITAS Smm y CIBCO PBSBTAS -eqiiivalentes a ("(DCUBHT^ Y BOS NIL NOTECIRIITOS ONCE EU10S CaN OUdlCE
CEHT1HOS-. Bl "INSTITUTO GALEGÜ DA V1VE11BA E SOLO", dueSa de estí finca, fonstltiiN >iipufci;>i VBliintaria sobre li lisia y trejnt^ y
nueve fincas DÍE, sn garantía de un préstaio, a tdtflr de la *Cai);3 ¿e (forros de tigo, Durense f Pontevertra"; respondiendo la fiica
de este nuera de; a) EBIS IflLLOllBS CÜAMOCIENTAS DOS KIL SBISCJEITAS SBTEHTi ? DOS FESmS -eiiuivalentes á PEEINTJI T OCHO
CUATBOCIBNTOS OCHBNTA EUEOS CON OCHEIiTA Y TEES CENTIHOS-, eii qarcintia (ie la deiKiluc.ión de! cdpital. bl SETECIEms ?)IBINTA T DOS J
CUmocIEms DOS PBSBDIS -eíiuivaientes a CÜATflO H1L CUATEOCIEKTOS üll EUROE COI) OCHENTA Y DOS CEHTIHOÍ1- a raMii de Lres anudlidi

(le intereses, ¡ razón fiel tipo deterniiiado en la claiisiila SGGUliOA, siijeto 3 IBS var'afion°s previsl.asi en la nisndi hastii uii nix|
de ONCE POR CIENTO noiiiii] aiiuai, el mBCIffllTAS SRSRIITA HIL CUiTlOCIRmS UNA FMms-<i(!liivalci]tes a CINCO HIl. SETECIEKTOS SET¿
T OOS l!l;i;OS CON TIBCB CEIfTlHOS- a razón lie) QIIINCE PÜE CIENTO del capital para intereses de iie»"rd, en lii fona prevista en el pi|
a de la cláusula SEGOMDA. di V» NJLLOBBOSCIBaTAS OCHSNTA HlL^ÜIlllCTTitS TiBINTA Y CllATtO PBEmE -equivalentes a SIETE HIL SEISCIB))
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NOTAS MARGINALES
N. 'ORDEN OE

INSCJ^IPCIONES
FINCA N.° 27. 853

4«
Compra

^

•¡mm ? SEIS BUSOS COK DISCISEIS CEHTIHOS- d razón del VEIIITI; POB CIBNTO del capital prestidü por cosLds y tjastos. En su vjrturi

(SCitIBO á favor de In sntidaf! 'CAIliA OE AFOKiiOS DE TIGO, OUERNSE E FOSTE?Bf»IA' . u (lcrcciio de tiipotoca, 011 los; teriiiiiui; cxprosidos.

Í^eyji es la inscripción J' de la finra ^'J. Bií, al Eolio SI de este l. !, ru, ';ila()<ir(;ia de Aruüsa, vfijnticaatro di ¡invieibr? (ie (ios

r- Niincrn VRIBTIOHO. llivienda en ir: tflrpert i planti i, sitiirifia Eri la piirt'- Crntra. 1 (le la fw. \\^ Oeste ílel edificio, con AC"¡¡W

portal UNO y sefialatia con la letri ''C", forniiiíia [larte iiitegrf itite de iin edjficio sito en e) Barrio de San lofjiie, Eiia Banón

Cabonilld';, niinern sr-is, iiiiniiipia de filagarcia, fir. scrita eii !a ins('. ripcii;n li. GBAVAnA con las servidunbres qiie indica dic. lia

inscnycirin il! y con la hipoter.a de sil inscripcioii li, y AFRCTA a) pdgo fie) l8piiíl;to BII Ins téTitinrii; que itifiidi (lichi i inKRripcJon 1S

! nota di aiargen da so ^smpciiin 21. fi ibre (le arrendáis i en tos. Tiene c.t.litii-ariiín riffi., it:ivá (IB ilirifndas de Protección OFicisl. F.1

'Instituto Ga]e<j0 tía fivenila e Suln', ci rtjaiiisiio auLAionu dt! lü Cflaunidai! Mitónoii, ' >le Gali"iri, rrc<i(ia [ior Ley 3/198B de 37 de Ahril.,

di; canfora i dad r. on el ¿rtículü 19 di;) De"retn 70/1^7 ds 14 (Ir Hiirzo, nodiEiraiio Fir si Dcurcto 35ÍÍ/1991 rte 17 dp S<;r. ticntire, (inc;
establece la cEtciictiira (irganica de riicho Trit¡Lituto, de Ciiránter coBercif il y fininciero, adsf. rito a 1; Cofi sel 1 (iris de (lr(ten;(i(in do

Tcrritorin e Obra'- Pilblicds v al q''n ('nrrsspcn(!° la rp.aliziciÓB de Id ¡'alltii':. (IBÍ siieln ; rivienda lie la Xiinta de ('alicia, teniciiilo

entre . ^b;; funcianes, la de (idduisicion ¿el suelo por cu.ilyuier titulo, itir. iu?D pnr expropiaciín foraüsa, (le terreno? deRt-iflaiios a
fnrnación (fe ri>serV(i[; dfi EII(;IO, prepiir^ión di' solares, ()r. taci. ;)i f (>f|uip. igifiitft, lasevtfi de Id vivinida o ciialquier utrn fiiislidiiri

aii.Uogadf cnricler ürl)f¡t)ir;t. ico. Tiene p1 rsar'ilida(l y prilrÍFanin pr^pin?, ijnía ilc autononid idnÍTtistf. it. ivii y pnsEic plma Fupaciti. iil flj

nLrar, tanto en e! caspti de) Déreciio Piibl ["o eono en e] cinpo dci Derecho PrivAdo, pflré e] oiiipiinieiitü de sil'; rr¡es i1 í>n sjjennn fi

1.1 1fi(ji^liir. i<jn qiie le sks aplic. abls, piKlieisdo, ciitre ntris cosas, adqiiiiir, ^e)i(!er, paficur, reioiiílícai', pereutar, ceduf (j ¡';i tu ita nenie
') BB'Ji:inte prpcin. arrB ndflr it a'i:iin]!trar w ;-;tr¡i!oiiio i celsbrar fnntriitos y coní;.ni'i''. Tipne i;i; (i^uirilÍD socia) BI Saiitia'jo de

CoiipfiE.le.id, Polígona de Fnntifias, Rdificio írp.a Csntrg] si. il nniiRrQ. Go'¿a ñc. las [irc. rroijalivas Y iienefifias fiscdleí; (iue E(J establCKcan
en las Lfyes para liis A(isinistr<iFÍnnes Fublicas (le tíil n.itiir.ilezá, cnii C. I. F. (j-SSSO&OI-C, ad^iiiriA e(. tii finc.i pftr ccinpra, if[]iin lii

sas;cr:pnon 3); y repF fsent-. ido por Doíla Narfa ha^lia CaniTO 7:;al, ron D. H. I. 1S. 2TJ, 309, Jefa dpl Sirv¡c:(> Jijri(ii(1. 0-A'lniíaÍEtril. t'ío

de) citiido InstiUif. ti pn PoiitíKdrá, cii e] ej.jrcicio de su exdieiiaiio faryu, v exrresaniintp {acuitada [lara el otorganientfl de la

G. ;cfitnr¡i que n(iti. f;i esl. fi asiento, en virtiiii ('e aiitoriz^ciin foncedi.dg el veinticiidtTd de enero Ad presente iifln, ¡.or Gon u0(;¿ Hanne]
](|!'"¡'ls Carr?f¡, Eic.letiarfu Pro?incia] en Po!it(>ue¿ra (IB ia ?'oGS?l!ena (Je PoiILlca Territorial, Ohr.lS Pililicas c Tivi'lnd¿, cariju pars
el qiic fue noabrado por Decreto 313/1155 d;'1 2(1 (le Jiilin, ci! vírtut! de las fadilt. aáes que le confifren los arts\'. uloii 16 de la Lc^ di1

BéfjÍBGii Juriiiico de las ^(Ininistraciones Püblil'is ¡' dd Proreflinifinto Adiiinistratiiio CoBiin y el articuin n del Ctícrei. o 70/^ (le 14

de Harxo, iiue estat)lc:. 'e lii estructufii orqanic^ del citiiilo Inslitutn; venfle la finca defst. e tiiiiaeru, a flDiiii Ana tfaríii FJDS Calva,—
con li. I. F. 35. 45;. [i?1-A, [icr precio i:i ciialrn

aiilonei; tichocicni-is (tos iiil cuatro psEBtas, equivilentes a veintincfso aii uchncientüs sescnla eiiros con sesenta í tre'i céntiiios,
inporíe del prestiBO siibsistente en el acto de l;i escritura que Causa este asiento, las diales diierian reteiiidas ror lii [larte

cuiipradora, piira e] paga del iiisnn, subrüt|áni1ose e'i dicha f. antiái~.d ? en las obligaciones dcrivrifliis d(;l iisn<i, reconnciéndose dGGtle
este aisio nonento deuilQra ñor la citada raatitlafl ? sciialaiKÍn conn doiiicilin del deudor hipntecario !a propia finca hipD tecadi,

haciéndose constar qiie los tipos de interés a cargn rie la partf adciuirejite desde el dii (ié la [echa (ie la escrituia (|ue se (tira, seráii
del tinco pur ci. -ntd aiiiidl, y el Institiito G"'lt ")c rta Vivpniia e ?"]'), 'itinniira el tipo lie interés ('(iijiváknle ¿1 lit [IKfreiicii '! enlrc el

rcfcridu y el fijdilo [idra el (ir¿¿taiin, A tenor (ie ia üi5iiu-;.'ilo en ei art. iciilo 5^ rtel Real DetTeLn . !lí8/JS de lU de nnvieabre, ia [iiicfl
(le estr niiaer» sdln podrá ir^snitirse intenivos cii ̂ ijuntíiiso siicssivas trans'ii£ iones por loa propietarios cnando haian tr<inscurrido
cinco ajios ilfisile-Ta fecfiii d»; la Esr.ritura f[iie iiioLi^a este fisieiito, Y sien[)re que previt iiiiciite se ha^ii hecho (ifectiva la Lotaliiliitl (le

las cantidades apla^ailis y solo a aquéllas persond? que reúnsn los requisitos e*ig';)os por este1 articulo, pudiendu el citado Instituto

ejercitar los (lerech^s (le TANTEO 7 RETEACTO en el plazo de (lie; aíias con arregli] a lo (]is[)üesto en el articiiJo 33i del Cecreto %1\W.
(lo 36 de ear^o y iil 3rh'culn l. ri07 del C¿diyn Civi). En su virt. ud ItiSCtlTBO ei plenn (lonnin (i(i está finca, d favar de Do93 ANA HARÍA
ÍI03 CALIÓ, con faiácLcr prÍTalivo, por tjtnlo (ie caRíirii venia, y a favor de la 'CÜHiniIDSD ABT0110KA DE GiLICIA", su (ierecho de tanteo
y retracte, en los tírninos e^rtyados. Asi resulta fie] {iet|istru y asrrituri oLorgciiiii d ilfa Giote de fetirero de (tos t«il un", antfi
ia Sótano de íilaqarcía de Arous,\ l)on.i ao53ii.'i Yolflnil? nrra HavBÍro, nilnftro 13 ¿ftl prntncolo, m^ prinera copiii se presentil a i;

once horas del día catorce de l\s^rtrrii>nl. cs, hsiento i.W. Oiariü 16. Autoli ii))f)5(]<i aw.nü provisional, lliiayarcía de Arnus¿,
veinticctio (ie :)arzo de [tos ai. l un?

\^'''''6n, %;,,
//.-^'^^ '?:^5T



CERTIFICACIÓN

Art. 225^tíe te Ley Hipotecana: La libertad o gravamen efe /o^fenes tnmuebtes ú derechas reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero ooi certtfícación del ff@g¿(fü.
Art. J^BIei Reglamento Hipotecario: Los Registradores dí^^fropiedad son los únicos fundonarios qué ttenen^^jtact ds certificar io que resufte íie tós tsbfos de!
Art. T^ft Reglamento del Registro Mercantii: La factMadde^^fícarde tos asientos dei Registro corrBsponderú ei^fVamente a los Registradores Mercsníiies .... La cértl
será el'único medio de acreditar fghacientemBnte el contenido de los asientos de! FSegistro.
Art 311 rtn )a Drrlpnanya rlnl Rpniii-tm rin Vtínta 3 Playnfi rifi Ripnfli; Mltphlas- 1 ni; riflnif^lfTit y naranflix; inirrit»!! '¡nln nnrlrAn RfrrríifsrRR fn nftfiiiirin rip fr>rrf>m mfyiiñntñ r.Rrfifífiífiñn



NOTAS MARGINALES
N, ' ORDEN DE

INSCRIPCIONES

PASA AL FOLIO 52 DEL ^,^,^^ ̂ ^
LIBRO 349 DE TItAGARcAlNCA N-

27. 835

El 'IIISTITltTl

GALEGO DA ?I?EIIDt E SOLO", que goza de las prerrogativis ? lieneficios fiscales que se establezcan en las Leyes para las Adiinistracione|

Públicas de tal naturaleza, con doiicilio en Ja ciudad de Santiago de Coipostela, Polígono áe FflDtiflas, Báificíü Área Centnl, s/a]
O. P. 15. 703, y con C. I. F. Q-655DOOtC, adquirió esta finca por coipca, segiin la citada inscripción 2*; 7 representada por su Directo|
General, DOB JOSÉ AIITOIIIO 1EDONSO LÓPEZ, adscrito a la Conselleria de Política Territorial, Obras Publicas s Ifivenda de la ¡uata di

Galicia, cujas circucstaDcias personajes no se hacen constar por coaparecer en tí ejercicio de su eipresado cargo, para el cual fi^
noabrado en virttid del Decreto 97/199S, de 31 de larao, publicado en el Diario OEicial áe fialicia del dia < de Abril de 1995, iitiier]

66; que por Resolución del día E de Abril de 199S del Corselleiro de Pnlitica Territorial, Obras Piiblicas e tivenda de la íuflta d|
Galicia, Don José Guiña Crespo, publicada en el Biario Oficial de Galicia del dia 21 de Abril de 1935, núiero 77, fue autorizadi l|

delegación de la facultad de celebrar contratos, atribuidi por la Le? 1/1388, de 27 de *btil, de creicioD del Instituto Calego d|
tÍTenda e Solo, en el Director Geiisral del OrganiGBB; constitui;e hipoteca voluntaria sobre la aisia ? treinta y sueTa fincas las,
fam de la 'CAIXA DE AFOEÍOS OE ?IGO. OOEBIISB B FOItTEmEA', CAIXAHOTA, con C. I. F. G-}E60fl369, doiiciiiada en Viga. tenida Garcí|
Barbón 1 y 3; creadi poc [usiofl de las entidades "Calía de Aforras de ?igo e Ourense* y "Caja de Ahorros Provincial de Fonte?Eára'i
con ¿¡solución tíe ésta sia liquidación, adaptando aqiélla su actual denoiiaición, lediaBte escritura otorgada el 17 de julio de 2. 00,
ante e] Notario dé Bigo Don José Pedro Eiol López, nuaero de protocolo 2. 430; inscrita en el ilegistro Hercactil de FonteTedra, al toa'

2. 301, libro 2. 4fl4, folio 3S, toja FO-4, 111, icscripciÓB 2)1*; quien acepta, represeDtáda por DON GONZÍLO UHAS COHZAE. BZ,

con D. 8. 1. nuiero 35. 957. S30-C, en uso de poder qu?, en noibre y representación át la Caiiia de Aforrns ¿

(figo e Oursnse, y ejecutaado acutrdo del Consejo de Adiinistracián, le confirió el Girector General de dicha Entidaá üon Julio Fsrnintíe
Gayóse, en escritura otorgada el 3 de enero de 2000 ante el Notario de Viga don José Piáeiro Prieto, núiero de protocolo 1, inscrit
w el iegistro Hercintil de Pontevedra, al tuto 3. 101, folio 30, hoja PO-4Í11, inscripción ¡6ÍI; en garaiitía de la devolucián de u:
préstalo de: al DOSCIENTOS T1EINTA T 3IBTE KILLONBS BOVBCIEHTAS TEEIIfTA T CUATEO IIIL SEISCIENTAS OCHEm FBEETAS -equivalentes a U
HILLOII CUATilOCIHITOSTiiEimffIL DIECISEIS BUÍOS CON »BISTmES CEIÍTIHOS-, en garantía de la devolución del capital. b> Tres anualidade

de intereses, a razón del tipo deteninado en la cláusula SEGDBDA, sujeto a las Tariacioiies previstas en la lisia, dasta un latiio
ONCE FOÍ CIEIiTO noiinil aiiual. c| El UUIBCE POi CIENTO del capital para intíreses de ÜEaora, en la fona pri^ista eii el punto 8 de 1

cláusula SEGUHOA. di Hasta un IHÍIO del ÍEINTB FOI CJENTO del capital prestado por costas y gastos. BeitTB del linite IMÍIO Eijaii

para castas 7 gastos se entenderán coiprendidos, iiienis de los gastos judiciales, los eitrajndiciaies qus, anticipados por la Caja po
cuenta del prestatario o hipotecante, Teagao exigidos por la conservacióa 5 efectividad de la girantia, coio los aiiticipos o pagos
cuenta por priias de seguro de las fincas hipotecadas, poi aquellos tributos que constituyan afecciones preferentes a li hipoteca
por gastos de la coiunidad en régiien de propiedad iiorizontal de análoga trascendencia en relación con la hipoteca.

La hípnteca s

eitiends, por Le?, a cuanto deteninaa los artículos 1(19 ? 110 de la Le? Hipotecaria y 215 de su legiaiento, ?, por este pacto, i cuact'
i tal fin 7 por este ledio autoriiin los artículos 110 y 111 de la priiera, incluso a las obras por hacer en los innuebles o nuev

construcción de edificios donde antes no ios hubiere, sin perjuicio de to dispuesto, en favor del tercer poseedor, por los artículo

112 y 111 de la Ley Hipotecaria y del derecho de la entidad de crédito a renunciar, total o parcialiente, a la Extensiin conveiiciona
al tieapo áe solicitar la subasta de las fincas hipotecadas. Se seflala coio doiicilio para la prictica de Ins requeriiientos ? de la
aotificacioaes a que haya lugar, en cuanto al I11ST1TUTO. et de su sede en SANTIAGO DE COHPOSTBLi. Área Central s/n del Foligono d
Fontinas; ?, en cnanto a cada uno de los adquirentes de las fincas hipotecadas, la lisia finca adiBÍrida. El contrato se ha celebrado
entre otras, con las siguientes KTII>OUCIDIBS. - FIIBEU. - CÍPIT1L í BBSTIIO DEl FIBETUO. - 1. - El Instituto Galega ¿a Vitenda e Sol
recibe a su satisfacción de la Caja, en concepto de préstalo, la suaa de DOSCIEIITOS TIEIBTÍ T SIETE ffILLOHES NOTECIEmS TlEINTi
COmO HIL SEISCIEtiTAE OCtíEHTA PBSCTAS -equivalentes a W HILLON CDmOCIENTOB TREINTA HIL DIECISEIS EBIOS CON tEINTITBES CENTIH03-
que deja ingresadas en la propia Caja, con el carácter de depósito irregular, en ciienta especial abierta a su noihre con la lisi
referencia nuiérica del préstalo, para disponer ilel nisno segíiii (1 régiien previsto en la cláusula nonna, previa inscripción de 1
escritura que causa este asiento en el iegistro ¿e la Propiedid. ]. - Bl préstalo se otorga eKclusivaiente para financiar la construcció
y facilitar la piiiera traiisiisión de las vivienaaE. SBGDUOA. - JITK1BSEES. - 1. - El capital no devuelto devengara intereses día par Íia
2. - Los intereses a cargo del Instituto SÉ liquidaran agrupados, a partir del illtiao día del corriente trinestre naturai, por período
uniÉones de noTtnta dfas, corresoonáiMtes a los sucesivos tiiiestres. /tós;,.)nter¿f?ss'cóT-iespondientes a la porción de períod

-/^>?3-0' ^•. \\.
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CERTIFICACIÓN C22A18062408

(Scltífe Ley Wpatwaña: La tfberíad o gravamen ̂ ^^ bienes inmuebles o derechos reales sólo podr^^editarse en perjuicio da tercero por certifícación daí Ffegsstro.
Í35 dtí Reglamento Hipotecario: Los RegistradorSiK la Propiedad son tos únicos funcíünanQs que tl^^facultad de certificar lo que resuite de ¡ú6 ¡¡Dros^f^eglstro.

An. 77 ü6¡fíegtamQntoüe\KeQis^M6TcanW:LafíK^addecBrt¿!Csrdelosasicn^d6iR^istroconvsponder3^xclusivamenteatosRegistTsdo^^ LJ^yiñcatíón
tenido d9 los asientos del Registro.

fcfo de tercero mediante certificación.





CERTIFICACIÓN
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILAGARCIA DE AROUSA

Segundo. - Que la finca de que se solicita certificación registral 27. 853 de Vilagarcía

de Arousa, se corresponde con el CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 36021000246927. No

consta en Registro la Referencia Catastral de la finca.

Tercero- Dominio.- Que la referida finca figura inscrita a favor de Doña ANA MARÍA

RÍOS CALVO, con carácter privativo, por título de compraventa, según su inscripción 4a.

Cuarto. - Cargas. - Que la finca de que se certifica se halla GRAVADA

1. - Con la HIPOTECA de su inscripción 3a, constituida a favor de la entidad "CAIXA

DE AFORROS DE VIGO, CÚRENSE E PONTEVEDRA"; la cual se halla VIGENTE YSIN

o-^

CANf^ELAR, y a cuyo margen se hace constar la nota de expedición de la presenta

certificación comprensiva de los extremos del artículo 688 de la Ley de Enjuicimiento Civil.

II. - Con la prohibición de transmitir y el derecho de tanteo y retracto a favor de

la COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, de su inscripción 4a.

Quinto.- Servidumbres: Que la finca de la que se certifica arrastra, de la registral

23601 de Vilagarcía de Arousa -matriz de la que procede por división horizontal-, las

siguientes servidumbres:

I. " Servidumbre a favor de la registral 27.600 de Vilagarcía: Una servidumbre de

paso en todo tiempo y para todo tipo de personas y vehículos, incluidos vehículos

pesados, con una anchura libre de siete metros lineales y una altura mínima de cuatro

metros. La zona gravada con la servidumbre se sitúa en el lindero Sur de la finca 23. 601,

en la zona paralela al lindero Norte del predio dominante y donde hay edificado un edificio

en régimen de propiedad horizontal con salida a la calle Ramón Cabanillas; constituida en

^

.
/^

Art. 225 Üe ta Ley Hipotecaria: La ¡íbertací a gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales soto podrán acreditarse en perjuicio de tercero por csrtifícación del Registro.
Art. 335 dei Reglamento Hipotecario: Los ñegistradofes da !s Propiedad son IM únicos fwcionaríos que tienen facultad de certificar lo que resulte de tus {tutos del Hegisiro.
Art. 77 del Reglamento del Resistro Mercantil- La fecüftad de certificar da los asientos def Registro conesponderá exclusivamente a los Registrsdores Mercaatttes.... La certffícación
será eí único medio efe acreditar fehadBníBmente el contenido de los asientos dat fíegistro.
Art. 31. 3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos da Bienes Muebles: Los derechos y garantías inscritas só!o podren acreditarse en pe^uicio de terwro mediante certificación.



escritura autorizada el veinticinco de Junio de mil novecientos noventa y siete por el

Notario de Vilagarcía, Don José Antonio Cortizo Nieto,número 1898 de protocolo, que

causó la inscripción 2a de dicha finca 23601 de Vilagarcía.

II. - Servidumbre a favor de la registra! 27. 832 de Vilagarcfa, propiedad de

Construcciones Mesejo, Sociedad Limitada: Una servidumbre de patio de luces, formado

en la finca 23.601 de Vilagarcía, que queda en la parte Norte del edificio, de forma que

servirá de patio de luces, mancomunado o no, para el edifico que pueda construirse en su

día, en el predio dominante; en consecuencia, el predio sirviente no podrá cerrar el patio

de luces en su colindancia con el predio dominante y deberá permitir el aprovechamiento

como patio de luces para el predio dominante, sin que el predio dominante tenga que

retirar distancia alguna para abrir ventanas directas sobre el patio; constituida en virtud de

escritura otorgada el siete de Enero de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario de

Vilagarcía de Arousa, Don José Antonio Cortizo Nieto, número 16 de protocolo, qye

causó la inscripción 3a de la finca 23.601 de Vilagarcía. y'^ ^

Sexto. " Que la finca de la que se certifica tiene concedida Calificación Definitiva 8^-:;

Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública, según cédula expedida e] quince

de Diciembre de dos mil, por el Delegado Provincial del Instituto Galega da Vivenda e

Solo, en el expediente PO-97/501.

Séptimo.- Que la finca de la que se certifica se halla SUJETA a las normas

establecidas en los Estatutos de la División Horizontal del edificio al que pertenece, y en

la Ley de Propiedad Horizontal.

Octavo. - Que según lo establecido en los Estatutos que rigen la propiedad horizontal

del edificio al que pertenece la finca de que se certifica, resulta lo siguiente: "DECIMO.-

RESERVA DEL DERECHO DE SUPERFICIE Y DEL VOLUMEN EDIFICABLE- La entidad

promotora se reserva el derecho a construir nuevas plantas sobre el edificio objeto de la

escritura que causa este asiento, en el supuesto de que las normas urbanísticas, presentes
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILAGARCIA DE AROUSA
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¡ o futuras lo permitan. En caso de que se proceda a la construcción de nuevas plantas, podrá

I otorgar por si sola le escritura de declaración de obra nueva y constitución del edificio en

; régimen de propiedad horizontal, redistribuyendo las cuotas de participación en relación a

los metros construidos y sin necesidad de autorización de los demás propietarios del

I edificio. Igualmente la entidad promotora reserva la titularidad de cualquier volumen

I edificable que, conforme a las normas urbanísticas, presentes o futuras, corresponda al

' solar y no haya sido utilizado en la construcción; esta titularidad surgirá y tendrá efectividad

aunque el exceso de volumen edificable surja como consecuencia de la modificación de las

?<tii¿tmas urbanísticas después de construido o enajenado el edificio. Este volumen podrá ser

&5; L
l^ t|tj(izado por la entidad promotora sobre la propia finca construida o sobre otras fincas
'•;~i€ó^
iu¿<;;iíh^t¡i

O&i
stintas. Tanto el derecho o edificar nuevas plantas como la titularidad del volumen

; edificable no utilizado podrán ser transmitidos por la entidad promotora en la forma que

I estime oportuno y aunque haya vendido todos los locales del edificio y aunque surja por

; modificación de las normas urbanísticas. Las facultades reservadas podrán ejercitarse

I durante un plazo de cuarenta años." Constituido en virtud de escritura otorgada el día siete

' de Enero de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario de Vilagarcía de Arousa, Don

i José Antonio Cortizo Nieto, número 16 de protocolo, que motivó la inscripción 4a de la finca

; 23.601 de Vilagarcfa.

Lo que antecede está conforme con el historial registral de la finca,

I precedentemente fotocopiado y por lo tanto inserto literalmente, al que me remito, y no

I existiendo ningún otro asiento vigente en el Libro Diario de Operaciones de este Registro,

I expido la presente a continuación del mandamiento precedente y ocho folios más,

Art. 225 de ta Ley Wpotecana: La fibertad o gravamen de los bienes inmuebles ó derechos reales sólo podrán acreditarse en per¡uicío de tercem por certiíicación cielRegistio-
Art. 335 del Reglamento Hipotecario; ¿os fíégtstracfore-s de la Propiedad son los únicos funvonarios que tÍBnen facultad de certificar lo que resulte de tos Íibros (Sel Registro.
Art. 77 dei Reglamento del Registro Mercanlil- U facuttad de certificar de los asientos det fíegretro coiresponderí exdusivamente a los Registfacíores Mercantiies .... La certffícadón
será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los asientos del Registro.
Art. 31.3 de la Ordenanza del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos y gafantias inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.



números C22A18062404 a C22A18062411, que firmo en Vilagarcía de Arousa, a

veintiocho de Septiembre de dos mil veinti^r^í.

ff/¡.
DILIGENCIA: Se hace constak^efue han'^ó^'eféetu'^áas las cancelaciones de

menciones y asientos caducados, concretamente una nota de afección fiscal, por

caducidad; y que se realizan las notificaciones prevenidas en el artículo 689 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, a los titulares de derechos posteriores, por medio de correo

certificado con acuse de recibo.

ADVERTENCIAS

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente certificación a
ficheros o bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas
físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la
D. G. R. N. 17/02/98; B. O. E. 17/02/98)

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamenfa,
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación !tfe ¡
estos datos (en adelante, "RGPD"), queda informado:

-De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos
personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador,
siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa
registral, la cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los
mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la
denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado
información respecto a su persona o bienes.

- El período de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa
f/sca/ y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
tos ciatos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en
aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se



CERTIFICACIÓN ;I¿1! C22A18062411 1"^' ̂ -^

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILAGARCIA DE AROUSA

¡solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por el
I usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.

!- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
! Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que
constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta
•individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de
procedencia.

¡En cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al Registro, se
¡reconoce a /os interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos dirigiendo

i un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la
[Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd. es. Sin perjuicio de ello, el
¡¡interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del

l, p (^?eg/sfro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@icorpme.es
?->

:••'<

'i.íi
K!>[SRe conformidad con el artículo 350 del Reglamento Hipotecario, esta certificación se

¡Stftiende expedida a las dieciséis horas del día de su fecha.
t,"~'~.-

w..
¡Aplicación Ley 8/1989, de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos, y Real Decreto
:1427/1989, de 17 de Noviembre
Honorarios: 57, 34 euros incluido I. V. A.

¡Número de Arancel aplicado: 1, 3 y 4. Minuta n°:

Art. 225 de ia Ley Hipotecaria: La libertad o gravamen da tos bienes ¡nmuQbíeS o derechas reaies sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro.
Art, 335 dei Reglamento Hipotecario: Los Registrfidores. de !a Propiedad son /os únicos funcionaríQs que tienen facultáis efe certificar lo que resulte dé !úS íitítos de! ñGgisíro.
Art. 77 dol Reglamento del Registro Mercantil: La fácuttsd de CBrtificarcle los asfefítos det Regístm cwresponderá exclusivamente a tos Registradores MBrcantítes .... La certífcgcrón
será e! único medio do acrodrtarfehacisntaments el contenido de los asientos del Registro.
Art. 31.3 de la Ordenanza de! Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechos/safaníftefnscritessó/opotírónacretífte/w en pe/jutó^





El Registrador Titular

NOGUEIRA RAMADAS, ANA CRISTINA
N. I.F : 44493026D

C/ Alcalde Rey Davina, 3, 1°-B
36600 - VILAGARCIA DE AROUSA (PO)
Teléfono 986505562

VILAGARCIA DE AROUSA

SERIE NUM FACTURA FECHA

"Entrada n°05930 / 2023
Libro: 58 Asiento: 808
Borrador 2023/A 2738
Fecha Borrador 06/10/2023
№ Juicio: 115/2021

ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA, SA,
N. I. F : A70302039
CALLE CANTÓN CLAUDINO PITA. №. 2
15300BETANZOS

3.2

4. 1B

3

4. 1E

PRESENTACIÓN

NOTA MARGINAL EXPEDICIÓN CERTIFICACIÓN

CERTIFICACIÓN DE CARGAS

CANCELACIÓN AFECCIÓN

NOTIFICACIONES TITULARES DERECHOS

6, 01

9, 02

24, 04

3, 01

6, 01

21. 00 %

21.00%

21. 00 %

21. 00%

21,00%

1, 00

1, 00

1, 00

1, 00

2, 00

6, 0]

9. 02

24, 04

3,01

12, 02

VALOR: Declarado

En VILAGARCÍA DE AROUSA, 06 de octubre de 2023
El Registrador Titular . --. --. : ,

BASE IMPONIBLE

IMPORTE I.V.A. (21%)

IMPORTE IRPF (15 %)

TOTAL

54. 10C

11,36 E

8, 126

57, 34 €

^•^ia¡iir^,;:/l
^.. ; :. ~. :^:..-'

OBSERVACIONES

^S^ECUCION HIPOTECARIA l ] 5/2021 DEL JUZGADO 1° INST. E INSTRUCCIÓN N» 2 DE VILAGARCIA DE
HJmpo^e,Tro^pue^^ bancaria a i3 cuerta n"""=ro ES82-2080-5067-1730-4006-1390 de
la entidad "ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA, S.A", Sucursal deVilagarc~ia"deArou'sa"

J




